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BANCARIO: EL ABOGADO GENERAL AVALA SANCIONAR A ESPAÑA POR NO 
ADOPTAR LA DIRECTIVA SOBRE HIPOTECAS. Pide una multa coercitiva diaria de 
unos 106.000 euros hasta que cumpla Sin embargo, la normativa está aprobada 
y entrará en vigor el 16 de junio 

Sede del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en Luxemburgo. eE 

El Abogado General de la Unión Europea, Tanchev, asegura que España 
debería ser condenada a pagar una multa coercitiva diaria de unos 106.000 
euros hasta que adopte la Directiva sobre los contratos de crédito celebrados 
con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial. "España ha 
incumplido sus obligaciones de informar, en consecuencia, debe imponerse una 
multa coercitiva diaria", apunta. 

La normativa ya está aprobada y entrará en vigor el próximo 16 de junio, por lo 
que es difícil que la sanción llegue a materializarse debido al tiempo que aún 
tardará el tribunal en decidir. Para entonces, es posible que la nueva ley 
hipotecaria esté aprobada. 

Sin embargo, este asunto brinda al Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) la oportunidad de pronunciarse, por primera vez, sobre el artículo 260 
TFUE, apartado 3, introducido por el Tratado de Lisboa, que permite a la 
Comisión interponer un recurso por incumplimiento ante el Tribunal de Justicia 
sobre la base de que "un Estado miembro ha incumplido la obligación de 
informar sobre las medidas de transposición de una directiva adoptada con 
arreglo a un procedimiento legislativo" y solicitar al Tribunal de Justicia que 
imponga al mismo tiempo sanciones pecuniarias a dicho Estado miembro. 
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El Abogado General defiende asimismo una interpretación amplia acerca de 
cuándo un Estado miembro "ha incumplido la obligación de informar" sobre las 
medidas de transposición con arreglo al artículo 260 TFUE, apartado 3, en el 
sentido de que tal incumplimiento comprende la transposición incompleta o 
incorrecta. 

En sus conclusiones, presentadas hoy, señala que "España no niega haber 
incumplido la obligación de adoptar las medidas necesarias para transponer 
dicha Directiva a su Derecho interno y de comunicar tales medidas a la 
Comisión". Por consiguiente, propone que el Tribunal de Justicia declare que la 
primera pretensión de la Comisión es fundada. Ignacio Faes 
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